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No. 023-2018

EL PLENO DEL COMITÉ 
DE COMERCIO EXTERIOR 

Considerando:

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución 
de la República del Ecuador dispone que las políticas 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio 
exterior, entre otras, son competencia exclusiva del Estado 
central;

Que, de conformidad con el numeral 2 del artículo 304 de 
la Constitución de la República del Ecuador, la política 
comercial del Ecuador tendrá entre sus objetivos el regular, 
promover y ejecutar las acciones correspondientes para 
impulsar la inserción estratégica del país en la economía 
mundial;

Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 351 de 29 de 
diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio 
Exterior (COMEX), como el organismo encargado de 
aprobar las políticas públicas nacionales en materia de 
política comercial; 

Que, el literal b) del artículo 72 del COPCI determina que 
el COMEX debe emitir dictamen previo para el inicio de 
las negociaciones de acuerdos y tratados internacionales 
en materia de comercio e integración económica; así como 
los lineamientos y estrategias para la negociación;

Que, el artículo 4 del Reglamento de Aplicación del Libro 
IV del COPCI, expedido a través del Decreto Ejecutivo 
No. 733, publicado en el Registro Ofi cial No. 435 de 27 de 
abril de 2011, establece que el COMEX emitirá dictámenes 
sobre los procesos de negociaciones comerciales, incluido 
los dictámenes previo y fi nal de las negociaciones; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 19 de 20 de junio 
de 2013, fue creado el Ministerio de Comercio Exterior 
(MCE) y, a través de su Disposición Reformatoria Tercera 
se designó a dicha Cartera de Estado para que presida el 
Comité de Comercio Exterior;

Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo 
No. 252 de 22 de diciembre de 2017, establece: “En 
todas las normas legales en las que se haga referencia 
al “Ministerio de Comercio Exterior”, cámbiese su 
denominación a “Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones”; 

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda 
una Vida”, establece entre sus políticas, posicionar 
estratégicamente al país en la región y el mundo; y, 
profundizar el proceso de integración con América 
Latina, el Caribe y los países vecinos, como espacio de 
convergencia política y complementariedad económica, 
logística, estratégica, social, ambiental, turística, cultural 

y de cooperación; afi anzando la capacidad negociadora 
de la región y fortaleciendo el desarrollo de las zonas 
fronterizas y la libre movilidad de las personas;

Que, al ser la República del Ecuador, País Miembro, de 
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
de conformidad con las disposiciones del Tratado de 
Montevideo de 1980, debe cumplir con las obligaciones 
y la normativa establecida en dicho instrumento 
internacional;

Que, mediante Resolución No. 49 de 22 marzo de 2012, 
el COMEX emitió dictamen favorable respecto a la 
adhesión de Panamá a la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y, dispuso incorporar dicha adhesión 
al ordenamiento jurídico del Ecuador;

Que, en marzo de 2016 y posteriormente en mayo de 2017, 
el Ministro de Comercio Exterior de Panamá, manifestó 
a su homólogo de Ecuador el interés de profundizar 
los lazos comerciales entre los dos países, a través de 
la negociación de un Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica, en el marco de la ALADI, 
y propuso mantener reuniones de alto nivel con el objetivo 
de defi nir el marco de negociación y una agenda para el 
inicio de negociaciones;

Que, en julio de 2017, el Ministro de Comercio Exterior 
de Ecuador respondió a su homólogo panameño señalando 
que se realizará la consulta correspondiente al COMEX, 
toda vez que, de conformidad con las disposiciones 
legales internas, se requiere de dictamen favorable de este 
Organismo para el inicio de negociaciones de acuerdos 
y tratados internacionales en materia de comercio e 
integración económica;

Que, en octubre de 2017, en la ciudad de Guayaquil, 
los Viceministros de Comercio de Panamá y Ecuador 
mantuvieron una reunión en la que intercambiaron 
criterios sobre el proceso de una eventual negociación; 

Que, en el marco de la Conferencia Ministerial de la 
Organización Mundial de Comercio, efectuada en la 
ciudad de Buenos Aires–Argentina, el 11 de diciembre de 
2017, mantuvieron una reunión el Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones de Ecuador con su homólogo 
panameño. Las máximas autoridades comerciales 
afi rmaron su interés de negociar un Acuerdo de Alcance 
Parcial de Complementación Económica para una lista 
acotada de productos;

Que, las negociaciones de acuerdos comerciales 
requieren un alto nivel de especialización, experiencia y 
conocimiento de las normas que rigen la actividad de los 
organismos internacionales vinculados al comercio, para 
lo cual es necesario conformar un equipo permanente de 
negociadores de todas las disciplinas que se insertan en los 
acuerdos comerciales; 

Que, en sesión del Pleno de COMEX de 23 de noviembre 
de 2018, se conoció y aprobó el Informe Técnico SNCIE 
No. 003-2018 de 26 de octubre de 2018, presentado por el 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones (MCEI), a 
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través del cual se recomienda: “(…) se autorice el inicio 
de las negociaciones para la suscripción de un acuerdo 
comercial entre Ecuador y Panamá, con el fi n de ampliar 
las relaciones comerciales bilaterales (…)”;

Que, a través de Acuerdo No. MCE-DM-2015-0002 de 
18 de junio de 2015, el Ministro de Comercio Exterior 
designó al Viceministro de Negociaciones, Integración y 
Defensa Comercial para que actúe como Presidente del 
Pleno del Comité de Comercio Exterior en su ausencia; 

Que, mediante Acción de Personal No. 374 de 03 de 
julio de 2018, el licenciado Diego Caicedo Pinoargote 
fue designado como Viceministro de Negociaciones, 
Integración y Defensa Comercial del Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones (MCEI);

Que, con Acuerdo Ministerial No. 018-2018 de 01 de 
agosto de 2018, el Ministro de Comercio Exterior e 
Inversiones, Subrogante, aprobó la reforma al Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, en cuyo 
artículo 5 se reformó la denominación del Viceministerio 
de Negociaciones, Integración y Defensa Comercial por la 
del Viceministerio de Comercio Exterior; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 016-2018 de 03 
de julio de 2018, el magíster Pablo Campana, Ministro de 
Comercio Exterior e Inversiones designó al abogado Jorge 
Villamarín Molina, como Secretario Técnico del COMEX; 

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 71, 
72 y 73 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones (COPCI) y el artículo 4 del Reglamento 
de aplicación del Libro IV del COPCI; y, demás normas 
aplicables,

Resuelve:

Artículo 1.- Emitir dictamen favorable previo para el 
inicio de negociaciones entre la República del Ecuador y 
la República de Panamá orientadas a suscribir un Acuerdo 
Comercial de Alcance Parcial de Complementación 
Económica para un número limitado de productos que 
permita profundizar la relación comercial entre los dos 
países.

DISPOSICIÓN FINAL

La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución 
al Registro Ofi cial para su publicación.

Esta Resolución fue adoptada en sesión de 23 de noviembre 
de 2018 y, entrará en vigencia a partir de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

f.) Diego Caicedo Pinoargote, Presidente (E).

f.)  Jorge Villamarín Molina,  Secretario.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR.- Certifi co 
que el presente documento es fi el copia del original que 
reposa en el archivo del COMEX.- f.)  Secretario Técnico.

No. 024-2018

EL PLENO DEL COMITÉ 
DE COMERCIO EXTERIOR 

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 5 del artículo 261 de 
la Constitución de la República del Ecuador, las políticas: 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio 
exterior, entre otras, son competencias exclusivas del 
Estado central;

Que, el numeral 2 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo del Ecuador es construir un 
sistema económico, justo, democrático, productivo, 
solidario y sostenible;

Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador 
al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), se publicó en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 853 del 2 de enero de 1996;

Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio 
(AOTC) de la OMC, en su artículo 2 establece las 
disposiciones sobre la elaboración, adopción y aplicación 
de Reglamentos Técnicos por instituciones del gobierno 
central y su notifi cación a los demás Miembros;

Que, se deben tomar en cuenta las Decisiones y 
Recomendaciones adoptadas por el Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC;

Que, el Anexo 3 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos 
al Comercio (AOTC), establece el Código de Buena 
Conducta para la elaboración, adopción y aplicación de 
normas;

Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 351 de 29 de 
diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio 
Exterior (COMEX), como el organismo encargado de 
aprobar las políticas públicas nacionales en materia de 
política comercial; 

Que, de conformidad con los literales e) y f) del artículo 
72 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones (COPCI), son facultades del organismo 
rector en materia de política comercial (COMEX), entre 
otras, las siguientes: “e) Regular, facilitar o restringir 
la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos 
previstos en este Código y en los acuerdos internacionales 
debidamente ratifi cados por el Estado ecuatoriano”; y, 
“f) “Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, 
documentos de control previo, licencias y procedimientos 
de importación y exportación, distintos a los aduaneros, 
general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se 
deben cumplir, distintos a los trámites aduaneros”;
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